
 

 

 

Guía Sentinel Sabio 

¿Cómo limitar el uso de consultas por 

usuario?  
 

1. Ingresar al módulo “Servicio” y dar clic en la descripción. 

 

2. Ir a la pestaña “Parámetros” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Hacer clic en “Configuración de Consultas”  

 

 

 

 

 

 

 

4. Seleccionar la opción “Se puede consultar a cualquier CPT” y 

autorizar control de consultas (pasar el botón de NO a SI). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Guardar los cambios. 

 

 

 

 

 

 



 

6. Una vez realizada la configuración indicada, podemos ir a la 

pestaña de usuarios. Al ingresar al formulario para la creación 

o modificación de usuarios, nos aparecerá la opción “Control 

de consultas a nuevos titulares por Usuario por mes”. 

Establecer el límite y luego clic en el botón guardar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


